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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

BOE núm. 304

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

28215 ACUERDO de 13dediciembrede 1994, de la Comisión
Permanente de' Consejo General del Poder Judicial,
por el que se convoca concurso para cubrir, en régimen
de provisión temporal, determinados Juzgados.

La Comisión Permanente del Consejo ha acordado en esta fecha
y en armonía con lo establecido en los artículos 428 al 432 de
la Ley Orgánica' del Poder Judicial, convocar para cubrir en régi
men de provisión temporal los Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción que a continuación se relacionan:

Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha

Villanueva de los Infantes (Ciudad Real).
Tomellaso número 1 (Ciudad Real).

El concurso se regirá por las siguientes bases:

Primera.-Los Jueces en régimen de provisión temporal ejercen
funciones jurisdiccionales sin pertenecer a la Carrera Judicial,'sin
carácter de profesionalidad y con inamovilidad temporal.

Durante el tiempo que desempeñen sus cargos, los Jueces en
régimen de provisión temporal quedarán sujetos al Estatuto jurí
dico de los miembros de la Carrera Judicial, estarán afectados
por las incompatibilidades y prohibiciones de los artículos 389
al 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y tendrán derecho
a percibir las remuneraciones que reglamentariamente se señalen
dentro de las previsiones presupuestarias.

Segunda.-Sólo podrán tomar parte en el concurso aquellos
licenciados en Derecho que soliciten una, varias o todas las plazas
convocadas y que reúnan a la fecha de expiración del plazo de
presentación de solicitudes los demás requisitos exigidos para el
ingreso en la carrera judicial, excepto los derivados de la jubilación
por edad.

Quienes deseen tomar parte en el concurso dirigirán sus ins·
tancias al Presidente del Tribunal Superior de Justicia, lo que
podrán hacer directamente o en la forma establecida en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridlco
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, dentro del plazo· de los diez días naturales siguien
tes a la convocatoria del concurso en el "Boletín Oficial del Estado...

Tercera.-Las instancias y documentos que las acompañen se
presentarán por duplicado y tales instancias habrán de contener,
inexcusablemente los siguientes datos:

a} Nombre y apellidos. edad. número del documento nacional
de identidad, domicilio y teléfono, en su caso.

b} Declaración expresa de que el solicitante reúlle todos y
cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria a la fecha
en que expire el plazo establecido para la presentación de soli
citudes y compromiso de prestar juramento o promesa que esta
blece el articulo 318 de la L~ Orgánica del Poder Judicial.

c} Relación de méritos. que a efectos de las preferencias esta
blecidas en el articulo 431 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
alegue el concursante.

d} Indicación. con orden de preferencia. de las concretas pla
zas que pretende cubrir de entre las convocadas en el concurso.

e} Compromiso de tomar poseslon de la plaza que reslllte
nombrado en los plazos establecidos legalmente previstos y una
vez prestado el juramento o promesa.

A las instancias se acompañarán, inexcusablemente fotocopia
del documento nacional de identidad, los documentos exigidos
con carácter general para acreditar el cumplimiento de los requi
sitos establecidos y los acreditativos de los méritos preferenciales'
alegados por el solicitante, o copia autenticada de los mismos.
Quienes aleguen el mérito contemplado en el apartado b}, del
número 2, del artículo 431, de la ley Orgánica del Poder Judicial,
deberán acompañar informe del Presidente del Tribunal Superior,
Presidente de Audiencia Provincial o Fiscal Jefe, en su caso, de
los órganos judiciales en que hayan ejercido con anterioridad sus
cargos, que acredite su demostrada aptitud en los mismos.

Cuarta.-La selección y nombramiento de los Jueces en régimen
de provisión temporal se efectuará por la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia, con aplicación motivada de las
reglas de preferencia previstas en el apartado 2 del articulo -431
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Quinta.-Los nombramientos se harán para el periodo de un
año sin perjuicio de la posibilidad de prórroga a que se refiere
el articulo 432.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En todo
caso, dicha prórroga podrá acordarse por una sola vez y requerirá
la previa autorización del Consejo General del Poder Judicial.

Contra los Acuerdos de la Sala de Gobierno delTribunal Supe.
rior de Justicia en materia de nombramientos, prórrogas y ceses,
los interesados podrán interponer recurso de ordinario ante .el
Pleno del Consejo General del Poder Judiciah a fin de agotar
la vía administrativa.

Sexta.-Los Jueces en régimen de provisión temporal cesarán
en el cargo por las causas que prevé el articulo 433 de la Ley
Orgánica del Poder J.udicial.

Séptima.-En el supuesto de rectificación de errores que afec
tasen a algunas de las plazas anunciadas en este concurso. -se
iniciará de nuevo el plazo señalado en la base segunda de esta
convocatoria para la solicitud de plazas afectadas por error.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de diciembre de 1994.-EI Presidente del Consejo

General del Poder Judicial,

SALA SAN<:HEZ

MINISTERIO
DE JUSTICIA EINTERIOR

28216 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1994, de la Secre
taria de Estado de Asuntos Penitenciarios, por la que
se convoca concurso especifico de méritos para la pro
visión de puestos de trabajo vacantes en sus servicios
cen~ralescorrespondiente a grupos A,. B JI C.

Existiendo puestos de trabajo vacantes en la Secretaria de Esta
do ,de Asuntos Penitenciarios, dotados presupuestariamente y cuya
provisión se estima conveniente en atención a las necesidades
del servicio.

Esta Secretaria de Estado. de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. según la redacción
dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julIo, y al Real
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Decreto 28/1990, de 15 de enero, por la Que se aprueba el Regla
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del
Estado, previa aprobación de la Secretaria de Estado para la Admi
nistración Pública, ha dispuesto convocar concurso específico para
cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anexo I de
esta Resolución, el cual, de acuerdo con el artículo 14 de la Cons~

titución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de
1976. tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hom
bres y mujeres en la provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios y se desarrolla con arreglo a las
siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.-1. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Adminjstración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B Y C compren
didos en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que,
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes
reúnan los requisitos que se indican para cada puesto de trabajo,
aprobad.os por la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interminis·
terial de Retribuciones.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar,
por orden de preferencia, los puestos vacantes que se incluyen
en el anexo 1, siempre que reúna los requisitos exigidos para cada
puesto de trabajo.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera que se encuentren
en situación de servicio activo, servicios especiales, servicios en
Comunidades Autónomas, excedencia· forzosa, suspensión, provi
sional, procedentes de fa situación de suspenso que hayan cum
plido el período de suspensión, excedentes voluntarios y exce
dentes para el cuidado de los hijos.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso
si a la finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Podrán participar en el presente concurso, en aplicación
de lo establecido en el artículo 11.2, del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero:

3.1 Funcionarios con dos años de permanencia desde la toma
de posesión de su último puesto de trabajo de destino definitivo.

3.2 Funcionarios que, aun flO cumpliendo el requisito seña
lado en el punto anterior, se encuentren prestando servicios en
el ámbito de esta Secretaría de Estado.

3.3 Los funcionarios en situación de excedencia para el cui
dado de hilos durante el primer año de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
de trabajo en el ámbito de esta Secretaría de Estado.

3.4 Funcionarios que hayan sido removidos de su puesto de
trabajo obtenido por concurso o libre designación o aquellos cuyo
puesto de trabajo haya sido suprimido.

4. Los fUllCionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular (articulo 29.3, c), de la Ley 30/1984] sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en esta Secretaria de Estado, salvo los que se hallen en comisión
de servicios, estarán obligados a participar en el presente con·
curso, solicitando todas las vacantes a las que puedan acceder
por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto
los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante
adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación de par·
ticipar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el
presente punto que no participen serán destinados a las vacantes
que resulten después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins
tar en la propia solicitud de vacantes la adaptación de los puestos
solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá
recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptación aducida, así como el

dictamen de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria, o de los componentes del Ministerio de Asuntos Sodales
y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, res·
pecto de la procedencia de la adaptación solicitada y de la com·
patibilidad con el desempeño de las 'tareas y funciones del puesto
en concreto.

Valoración de méritos

Cuarta.-l. La valoración de los méritos para la adjudicación
de los puestos de trabajo se realizará en dos fases.

La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse
los puestos será de 4 puntos en la primera fase y de 5 puntos
en la segunda. Los participantes que en la primera fase no obten
gan la puntuación mínima no podrán pasar a la segunda.

2. Primera fase.

2.1 Valoración del grado personal consolidado.-Por la pose·
sión de grado personal consolidado se adjudicarán hasta un máxi·
mo de 3 puntos, según el criterio siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: 3
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: 1

punto.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 26
del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional para el grupo de titulación a que pertenezca
el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento men·
cionado en el párrafo anterior para el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario, deberá valorársele el grado máximo
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de
titulación en la Administración.

El· funcionario que participe desde departamento ajeno al de
esta Secretaria de Estado y que considere tener un grado personal
consolidado o que pueda ser consolidado durante el período de
presentación de instancias deberá recabar del órgano o unidad
a que se refiere la base tercera que dicha circunstancia quede
expresamente reflejada en el anexo 1II (certificado de méritos).

2.2 Valoración del trabajo desarrollado.-En razón del puesto
de trabajo actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un
máximo de 6 puntos, conforme a los siguientes criterios:

Por estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto solicitado: 4 puntos.

Por estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel igual
al del puesto solicitado: 3 puntos.

Por estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel inferior
en uno o dos niveles al.del puesto solicitado: 2 puntos.

Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en tres
o más niveles al del puesto solicitado: 1 punto.

Si los puestos de trabajo tenidos en cuenta en los apartados
anteriores pertenecen a la misma área funcional o de actividad
que el puesto al que se concurre, la puntuación anterior se mul·
tiplicará, en su caso, por 1,5 puntos.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto
de trabajo con nivel de complemento de destino se entenderá que
prestan sus servicios en un puesto de nivel mínimo correspondiente
al grupo de su Cuerpo o Escala.

2.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Dada la natu·
raleza de los puestos convocados en el presente concurso, no
se procederá a la valoración de ningún curso concreto, pudiendo
ser tenidos en cuenta por la Comisión de Valoración, a la hora
de justificar alguno de los méritos específicos exigidos en los pues
tos convocados.

2.4 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de .servicios hasta un máximo de 3 puntos, compután
dose a estos efectos los reconocidos que se hubieran prestado
con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionarios.
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3. Fase segunda: Valoración"de méritos especificas.

3.1 Los méritos que aleguen los concursantes en relación con
las características del puesto o puestos solicitados que se definen
en el anexo 1, se valorarán hasta un máximo de 10 puntos.

La presentación de Memorias se indica igualmente en el anexo
1 (M = exigencia de Memoria). De tos 10 puntos de valoración
máxima en esta segunda fase,.--.podrán atribuirse a la Memoria
hasta un máximo de 3 puntos. adjudicándose el resto de pun
tuación según la distribución que figura en el citado anexo.

La valoración de estos méritos deberá efectuarse mediante pun·
tuación obtenida en la media aritmética de las otorgadas por cada
uno de los miembros de la Comisión de Valoración, desechando
la máxima y la mínima o, en· caso de empate, una de las que
aparezcan como tales.

3.2 A fin de comprobar y valorar los méritos específicos ade
cuados a las características de cada puesto. los concursantes debe
rán elaborar una Memoria, conforme al modelo que se acompaña
como anexo V. que contendrá un análisis de las tareas del puesto,
así como de los requisitos, condiciones y medios necesarios para
su desempeño.

En los puestos convocados de Jurista, Psicólogo, Pedagogo
y Sociólogo de la Central de Observación, la Memoria a que hace
referencia el anterior apartado versará sobre los siguientes temas:

Jurista Central de Observación: Proyecto de investigación cri·
minológica en el campo jurídico-penal.

Psicólogo y Sociólogo Central de Observación: Proyecto de
investigación sociológica o psicológica sobre uno de los grupos
de ipternos de los distintos regímenes penitenciarios que se citan:
"Delincuentes contra la libertad sexual. o «Internos en primer
grado».

Pedagogo Central de Observación: Proyecto de investigación
sobre métodos de enseñanza o aprendizaje de uno de los grupos
de internos en un centro penitenciario que se citan: «Enseñanza
universitaria en centros penitenciarios. o «Relación entre fracaso
escolar y tipología delictiva».

Sin perjuicio de lo indicado en el punto anterior, la Comisión
de Valoración podrá recabar de los interesados, mediante una
ent~vista, las aclaraciones o, en su caso. la aportación de la docu
mentación adicional que se estime necesaria para la comprobación
de los méritos específicos alegados y sobre la Memoria.

Acreditación de los méritos

Quinta.-l. El anexo 111 <,te esta Resolución (certificación) reco
gerá aquellos méritos, requisitos y datos imprescindibles que en
él se señalan y deberá ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de per·
sonal de los departamentos ministeriales o la Secretaría General
o similar de organismos autónomos. si se trata de funcionarios
destinados en servicios centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en servicios
periféricos de ámbito regional o provincial será expedido por las
Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o de los
Gobiernos Civiles.

c) Las certificaciones de' los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa serán e~pedidas en todo caso por la Sub-
dirección General de Personal Civil del departamento.

d) Respecto del personal destinado en Comunidades Aut6
nomas dicha certificaci6n deberá ser expedida por la Dirección
General de la Función Pública de la Comunidad u organismo simi
lar, o bien por la Consejería o departamento correspondiente,
en el caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter depar
tamental.

e) En el caso de excedentes voluntarios y de los excedentes
para el cuidado de hijos transcurrido el primer año del período
de excedencia. los certificados serán expedidos por la Unidad de
Personal del departamento a que figura adscrito su Cuerpo o Escala
o por la Dirección General de la Función Pública si pertenecen
a las Escalas a extinguir de~AISS o a los Cuerpos dependientes
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública. En
el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la
Unidad de Personal del Ministerio u organismo donde tuvieran
su último destino definitivo.

2. Los méritos especificas adecuados a las características del
puesto de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados
documentalmente mediante las pertinentes certificaciones. justi
ficantes o cualquier otro medio de prueba: Cursos, diplomas, publi.
caciones, trabajos, etc.

3. Los concursantes que procedan de la situaci6n de suspenso
acompa5arán a su solicitud documentaci6n acreditativa de la ter
minación de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29, .apartados 3, c)'"
y 4 de la Ley 30/1984, y los procedentes de la situación de sus
penso,. acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido
separados del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi
cas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de cargo público.

S. Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de
finalización del plazo de presentació'1 de solicitudes.

Presentación de solicitudes

Sexta.-l. Las solicitudes para-tomar parte en este concurso
específico se dirigirán a la Dirección General de Administración
Penitenciaria de la Secretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios,
se ajustarán a los modelos publicados como anexo~ a esta Reso
lución y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicaci6n de la presente convocatoria
en el ..Boletín Oficial del Estado», en la oficina del Registro de
la Secretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios, calle Alcalá,
38-40, 28014 Madrid, o en las oficinas a que se refiere el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común; Estas ofiCinas vienen obligadas a cursar la soli
citudes recibidas dentro de las veinticuatro horas siguientes a partir
de su presentación. -

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 11: Solicitud de participaci6n.
Anexo Ill: Certificación de la unidad de personal.
Anexo IV: Méritos alegados por el candidato en relación con

el puesto o puestos solicitados.
Anexo V: Memoria.

o

2. En el supuesto de estar interesados en las vacantes que
se anuncian en el anexo I del presente concurso para una misma
localidad dos funcionarios que: reúnan los requisitos exigidos,
podrán condicionar sus peticiones, por razones de convivencia
familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en este concurso
yen la mism~ localidad, entendiéndose, ep caso contrario. anulada
la petición efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a 'esta petición condicional deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petici6n del otro funcionario.

3. Una vez transcurrido el plazo de presentacl6n de instancias
las solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Comisión de Valoración

Séptima.-Los méritos serán valorados por una Comisión com
puesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector general de Personal- o persona en
quien delegue.

Vocales: Dos en'representación del centro directivo al que figu
ran adscritos los puestos convocados. Tres en representaci"n de
la Secretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios designados por
el Director general de Administraci6n Penitenciaria. de los cuales
uno actuará de Secretario. Un representante de cada una de las
centrales sindicales.más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer al grupo de
titulación igualo superior al exigido para los supuestos convocados
y poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igualo
superior a aquéllos.

La Comisión de Valoraci6n, cuando lo estime oportuno, podrá
ser asesorada por expertos con voz, pero sin voto.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Octava.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la suma de la puntuación obtenida en
las dos fases del concurso.
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2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dlrl
mirlo a la puntuación otorgada en' el apartado correspondiente
a eValoraclón de méritos especificos~. Base cuarta, apartado 3.

3. De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación
obtenida según el orden establecido en la base cuarta. aparta
do 2.

Plazo de presentación

Novena.-EI presente concurSQ se resolverá por resolución de
la Secretaria de Estado de Asuntos Penitenciarios en un plazo
no superiór a dos meses, a contar desde el día siguiente al de
la finalización de presentación de solicitudes, y se publicará en
el ..Boletín Oficial del Estado•. En la resolución se expresará el
puesto de origen de los interesados a los que se adjudique destino.
con indicación del Ministerio de procedencia, localidad, grupo,
nivel y grado, asi· como su situación administrativa cuando sea
distinta de la de activo.

Adjudicación de destinos

Décima.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de
carácter voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al
abono de indemnización por concepto alguno.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo Que,
antes de finalizar el plazo posesorio, se hubiera ob\enido otro
destino mediante convocatoria pública, Quedando obligado el inte
resado en este caso a comunicarlo a los departamentos afectados.

Toma de posesión

Undécima.-l. El plazo de toma de posesión del destino obte
nido será de tres dias hábiles si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, Que deberá efectuarse dentro de los tres

días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con
curso en el ..Boletín Oficial del Estado... Si la adjudicación del
puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma
de posesión deberá·computarse-desd~dicha publicación.

2. El Subsecretario del departamento donde presta servicios
el funcionario podrá diferir el cese. por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, qebiendo comunicarlo a la Secretaria
de Esfado de Asuntos Penitenciarios.

Excepcionalmente, a propuesta del departamento donde presta
servicios el funcionario. por exigencias del normal funcionamiento
de los servicios, Que serán apreciadas, en cada caso por el Secre~
tario de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse
la fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la
prórroga prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, el Secretario de Estado de Asuntos Penitenciarios
podrá conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo
de veinte días hábiles si el destino radica en' distinta localidad
y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias Que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo Que, excepcionalmente y por
causas justificadas, el órgano convocante acuerde suspender el
disfrute de los mismos.

Norma/inal

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados en un plazo de dos meses
ante la Audiencia Nacional, de acuerdo con lo previsto en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

Madrid, 2 de diciembre de 1994.-P. O. (Orden de 20 de julio
de 1994). el Director general de Administración Penitenciaria.
Martín Alberto Barciela Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.
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ANEXO n

BOE núm. 304

Solicitud de participación en el con(~rso es¡>eclflco para la provlsl6n de puestos de trabajo en los Servicios Centrales de la Secretaria de
Estado de Asuntos Penitenciarios (Ministerio de Justicia), conllOCado por Resolución de 8 de noviembre de 1994, (.Bolelin Oficial del
Estado« de )

DATOS PERSONALES:

Apellidos Nanbre

DNI DomIcilio Icalle " plaza y n\lmero) Código Postal

LocoIidad Promcia F. Nacimiento TeI4/0n0 de contacto

DN1 de la persona con qulen-cCll'lCiickr.., Alega discapacidad

S1D NO O
~'._-'

DATOS PROFESIONALES:

Cuerpo o Escala N. Registro de PenmaI

1 I \ I 1 I I I I I
Ministerio, Organismo, ean...idad Aut6r.l>ma Localidad YProulncla

Donanlnadón del puessto que ocupo Unidad

.
PLAZAS QUE SOLICITA

,

N"DEORDEN DENOMINACION DEL PUESTO UNIDAD

-

_.

a de dé 1994

I
D.MO. SR. DIRECrORDEADMINlSIRACIONPENrIENQARJA ClAk:aliI, 38-40. 28071 MADRID lSlJBI)IRECCJON G:NEJlAl..DEPERSONAU
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ANEXO m

38295

l -..J

DID· : , : ,..
Cargo, ..
CER11RCO, Que según los antecedentes obrant.. en este Centro, ellundonario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos,

1. DATOS PERSONALES,

ApeIIidOl Ynombre, :............. DNI ..
Cuerpo o Escala, Grupo,.................... NRP, ..
AdministrllCión ala que pertenece (1), TitulllCiones académleat (2), ..

2. Sm.JACION ADMINISTRATIVA,

o 5elvicio Activo O 5eIvi_ EtpeciaIes O Servicio en ce.AA. (Fecha traslado, , , )
O Suspensión firme de !unciones, Fecha terminad6n periodo suspensión, : .
O Excedencia voluntaria Art. 29.3. Ap., Ley 30/1984. (Fecha cese en teMcio activo, , )
O Excedencia para e! cuidado de hijOl, Art. 29.4 Ley 30/1984, Toma de posesión último destino delinilM> .
Fecha cese en soMcio activo (3), ..
O Otras situaciones, ..

3. DESTINO,

3.1 DESTINO DEFINlT1VO 14)
Ministerio/Secret de Estado, Organismo, Delegación o Direcd6n Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local, ..
.................. , , .
DenominllCión del puesto, ; ..
Localidad, Fecha toma posesión, NM!I de! Puesto, ..

3.2 DESTINO PROVISIONAL 15)
al Comisión de 5eIvi_ en (6), : DenominllCi6n del Puesto, ..

Localidad, Fecha toma posesión, NM!I del Puesto, .
b) Reingreso con carbcter prOllislonal en, ..

Localidad, Fecha de toma de posesión, Nivel del Puesto, ..
el Supuestos previstos en e! Art. 27.2 del Reglamento de Prouisión de PuestOl'

O Por cese o remoción del p-.. O Por tupresión del puesto

4. MERITOS (7),

4.1 Grado Personal, Fecha de consoildod6n (8); .

4.2 PuestOl~ exduido e! destino actual (9~

DenominllCi6n Sub. Gral. o Unidad Asimilada Centro Directivo Nivel C.D.
TM!IIIpo

(Años, meses, diasl

..............., .

........................................................ .
4.3 Cursos superadOt y que g.oorden relllCi6n con e! puesto!puestOl soIicillldoo, exigidos en l. convoc.atoria'

Cuno Centro
...............................................: .

4.4 Antigüedad, Tkmpo de~ reconocidos en la Mniln. del Estado. Aut6noma o Local hasta la fecha de pubIicaci6n de la convocatoria,

Administración Cuerpo o EScala Grupo MOl, meses, dios

.....................................; .

Total MOl de seMciOl (10), ..

•
CER11RCAaoN"", expido a petId6n del Interesado Ypara "'" surta efecto en el COI1ClI'SO com.ocado ¡xr ..
de f<¡cha BO& : , .
OBSERVAOONES AL DORSO, O SI O NO

(lilgar, fecha, firma y sello.)
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Observaciones (11)

INSlRUCClONES

Miércoles 21 diciembre 1994

l!'1rma y Sello.)

80Enúm.304

(1) Espectb la Adrn1nlstrad6n a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas:

C - Adrn1n1slract6n del Estado
A - Auton6mlca
L - Local
S - Segurtdad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente: en olro caso, deberán acreditarse por el Interesado mediante la documenlacl6n pertinente.

(3) SI no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberá cumpllmentarse el apartado 3.a).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por oonOJnO, Ubre deslgnaclÓll y nuevo Ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provIstonaI porreI~ al seIVIcIo actM>, oomIsl6n de servidos, Y los pnMstos en el arto 27 del Reglamento aprobado por

Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (BOE del 16).-

(6) SI se desempeñara un puesto en oomIs16n de servidos se cumpllmeitlaJán, también, los datos del puesto al que está adscrito con carácter delinlllvo

el fundonarto, expresados en el apartado 3.1.

(7) No se cumpUmenlarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(8) De haUarse el reconocimiento del grado en tram1tad6n, el Interesado deberé aportar cerlIllcadóll expedida por el Organo competente.

(9) Los que figuren en el expediente referidos a los (JJlImos dnoo años. Los Interesados podrén aportar en su caso, cerlIfIcacIones acreditativas de los
restantes servicios que hubieran prestado.

(10) SI el funclonarto completara un año ~ntre la fecha de publlcacl6n de la convocatorta y la fecha de ftnaIJzacIólI del plazo de presentad6n de

InstaÍ1clas. deberé hacerse constar en obseJvacIones.

(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberé cruzan<! por la autoridad que certlftca.
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APEllIDOS : .
NOMBRE .
PUESTO NUMERO (1) .
DENOMINACJON DEL PUESTO ..

ARMA

J
Méritos adecuados 01 puesto soIidtado (2) Méritos que se .legan por el coocu"""te en relación coo los citados en el Anexo 1(3)

Experiencia, cooodmlentos, actividades, cursos, diplomas, publlcadones, ele... (4)

(1) El interesado deberá rellenar un Impreso, como mlnimo, por cada puesto mlidtedo.
(2) En _ columna .. ""'"lJ'll'O'l1oo méritO' odecuodos.1a "daoaipclón da Iunc:io"",' Qll8 f1g_ an el Anexo 1al ff_pd6n Btmal).
(3J ~ eita c:01umrm se expondrin por el COfICUI'SMte los méritos personales Yprofesionales que considere oportmos YnderidoI a "méritos adecuados 1Ii 1u canKterúticaI del pUesto'"

que te clton·en el Anexo l.
(4) Esta descrtpd6n nó exime de la pertinente doc:umentacl6n, aIn la cual no se proc:ede:rá lllR.1 wl.omci6n. .
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ANEXO V

MEMORIA REFERENrE AL PUESTO SOUCITADOO (11

80E núm. 304

PUESTO NUMERO .
DENOM1NAClON Da PUESTO ..

APauoos ..
NOMBRE :.

Madrid, a de de 199 .

ARMA

1__-


